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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
[-.mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid, c-. Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, ioq, y un año, 200,

Anuncios," linea o fracción, seis pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuaesgt

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
' Teléfs. 265814 y 253202. \u25a0—. Apartado 937.Horario: De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

OBIERNO CIVIL presupuestarias correspondientes y con
sujeción a las siguientes:

por causas no justificadas u observen
conducta social o docente que 1 otoria-
mente les haga desmerecer en el concep-
to público.

en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes

\u25a0 contra dicho concurso; en la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a
•reclamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 1 de diciembre de 1956.
—

El
Secretario general, Juan Jpsé Fernán-
dezrViila y Dorbe.

Secretaria general.
—

Sección 1.a BASES
Primera. El objeto del concurso es la

adjudicación, entre estudiantes necesita-
dos de Madrid y su provincia, y con car-
go a las consignaciones que figuran en el
vigente Presupuesto de Gastos de la Cor-
poración, de 60.000 pesetas para estudios
universitarios, estudios superiores y de
Bellas Artes, becas de 10.000 pesetas da-
da una,- o medias becas de 5.000 pesetas.

Sexta. La Comisión de Educación,
constituida en Tribunal calificador a es-
tos efectos, resolverá el concurso, apre-
ciando discrecionalmente los méritos y
circunstancias que concurran en los so-
licitantes.

CIRCULAR
Por el ilustrísimo señor Director Ge-
;ral del Instituto Geográfico y Catas-
ai, se comunica a este Gobierno Civil
íe en fecha próxima se efectuarán los
abajos de campo para la puesta al día
:1 Mapa Nacional, utilizando los vue-

Séptima. Las solicitudes serán dirigi-
das al excelentísimo señor Presidente de
la Diputación Provincial de Madrid, rein-
tegradas ccn pólizas del Estado de tres
pesetas y provinciales del mismo valor,
y podrán ser suscritas por el padre o
tutor del estudíame, o por éste si ej ma-
yor de edad, y se presentarán en el Re-
gistro general de la Corporación (Ve-
lazquez, 89), en unión deTos siguientes
documentos:

5 fotográficos aéreos, y para la ma-
>r eficiencia de estos trabajos se pre-
sa la colaboración de los Ayuntamien-

17.500 pesetas para estudios no univer-
sitarios, en becas de 5.000 pesetas cada
una, o medias becas de 2,500 pesetas.

?s respectivos, en el sentido de dar
icihdades para encontrar los medios de
ansporte o desplazamiento del perso-
il adecuado, evacuar las consultas y
:sponder a • la labor informativa para

que serán requeridos por los opera-
res empeñados en esta labor, debien-

15-ooo pesetas para estudios sacerdota-
les, en becas de 5.000 pesetas, o medias
becas de 2.500 pesetas. (O.—31.822)

Segunda. Podrán optar a dichas be-
cas los estudiantes naturales de Madrid y
su provincia que acrediten los siguientes
requisitos :

Celebrada y declarada desierta por
falta de- licitadores la anterior subasta
anunciada pa-ra contratar el arriendo de
los pastos de la Casa de Campo, para
el pasteo de 200 cabezas de ganado va-
cuno en el sitio denominado «Los Pi-
nos», durante el tiempo comprendido
desde el i.° de noviembre de 1956 ai
30 de junio de 1957, el excelentísimo se-
ñor Alcalde, por su decreto de 1 de
diciembre, se ha servido disponer se
anuncie nueva licitación, bajo las mis-
mas condiciones que figuran insertas en
el Boletín Oficial de la provincia del
día 14 del pasado noviembre.

1. Partida de nacimiento del aspiran-
te a becario.

>. al efecto, tener designados la Cor-
iración Municipal prácticos expertos
>e, a la vista de las fotografías aéreas,
ledan responder a las preguntas que

les formulen sobre la naturaleza de

a) Deficiente situación económica, a
juicio de la Comisión provincial de Edu-
cación.

2. Certificación académica personal,
expedida por el Centro donde curse los
estudios.b) Estar cursando estudios en Centros

de Enseñanza sin haber sido calificados
sin ninguna nota de suspenso.

3. Certificación de adhesión a! Glo-
rioso Movimiento Nacional.s cultivos, dirección de comunicado-

:s, estado de firme y conservación de
tos, nombres de parajes y zonas ur-

Tercera. En la adjudicación de las be-
cas, y en igualdad de méritos, se con-
siderarán circunstancias preferentes las
de ser Tos aspirantes huérfanos de Caí-
dos por Dios y por España; hijos de Ca-
balleros Mutilados, de ex Cautivos y de
ex Combatientes; afiliados al S. E. U. o
al Frente de Juventudes; hijos y huérfa-
nos de funcionarios de la Corporación e
hijos de familia numerosa.

4. Declaración jurada de que el as-
pirante no disfruta de beca análoga de
otras entidades de carácter estatal, local
o privado. '?.

ñas, etc
lo que se hace público en este perió-
co oficial para conocimiento de las res-
petivas Alcaldías, al objeto de que por

5. Justificación de las circunstancias
preferentes a que se hace referencia en
la base tercera,'

mismas se preste las asistencias in-
usadas para el mejor cumplimiento de
-no servicio.

En las instancias se hará constar:
Nombre- y apellidos del aspirante, edad,
domicilio, estudios y establecimientos do-
centes donde se cursen.

Los correspondientes pliegos se halla-
rán de manifiesto en esta Secretaría, du-
rante las horas de diez a una, todos
Jos días no feriados que medien hasta
el del remate.Madrid, 29 de noviembre de 1956, —-

1 Gobernador Civil, Eduardo Alvarez-
Cuarta. El importe de las becas será

satisfecho a los adjudicatarios en la si-
guiente forma:

Octava. Para la presentación de so-
licitudes se concede un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del si-
guiente ai de Ja inserción de esta con-
vocatoria en el Boletis Oficial de la

En su consecuencia, se celebrará di-
cha nueva subasta transcurridos . que
sean diez días hábiles a partir del si-
guiente, también hábil, de la publica-
ción del correspondiente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en la
Primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del excelentísimo señor Alcalde
o de quien al efecto delegue.

«nteria.
a) En una sola entrega, y por su to-

tal cuantía, a los que cursen estudios no
universitarios o se le^concedj^riediabe-
ca de 2.500 pesetasM

(G. C—6.108)

diputación Provincial cuantía de su 50 por,100, a los que se les
conceda media beca de 5.000 pesetas, que
cursen estudios universitarios, sacerdota-
les, superiores o de Bellas Artes.

c) Por trimestres adelantados y en
cuantía de su 25 por 100, a los que se
otorgue beca completa de 10.000 pese-
tas, para estudios uiversitarios, superio-
res o de Bellas' Artes.

Madrid, 26 de noviembre de 1056.
—

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

provincia

de Madrid (G.—488) Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.**'\OCATORIA de concurso para la con-

'on de becas para estudios univer- Ayuntamiento de Madrid
Madrid, 1 de diciembre de 1956.—El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

cios SUPERIORES Y DE BELLAS ARTES,

'DIOS no universitarios y sacerdo- Secretaria general (O.—31.-823)
Es a estudiantes necesitados ma-

Quinta. Las becas, en los tres gru-
pos, se otorgarán con carácter de per-
manentes hasta la terminación de los es-
tudios, pero anualmente, a principios y
final de curso, deberán justificar los be-
neficiarios, por medio de la documenta-
ción correspondiente, que subsisten en
ellos las condiciones y requisitos exigidos
para su primitiva concesión.

Los beneficiarios cesarán en el disfru-
te de las becas, en cualquier momento,
a propuesta de la Comisión provincial de
Educación, cuando obtengan calificación
de suspenso en alguna de las asignatu-
ras cursadas, interrumpan los esludios

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 9 de noviem-
bre pasado, aprobar los pliegos de con-
diciones del concurso para contratar el
suministro de algodón hidrófilo, gasa
hidrófita y gasa «cambric», que puedan
precisar en el plazo de un año los ser-
vicios sanitarios municipales.

DRID Y PROVINCIA El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 28 de septiembre pasado,
acordó anunciar la celebración de con-
curso-subasta público para contratar la
adquisición de cuatro coches autobom-
bas con destino al Servicio Contra-
Incendios, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y per
el precio tipo de 3.500.000 pesetas.

'? excelentísima Diputación Provincial
" a^r'd, de acuerdo con lo establecido
, Reglamento aprobado por el Pleno
y misma, en sesión de 21 de julio de
31 > y de conformidad- con la propuesta
mulada por la Comisión Provinci.nl de
pación, aprobada por Decreto presi-
ciai de 29 del actual, abre concursoa la .adjudicación de becas de estu-
> .vacantes, en la actualidad, de las

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la • Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto

Él plazo para la presentación de pro-
posiciones en este concurso-subasta es-
el de veinte días hábiles, que empezarán
a correr y contarse desdi* el siguiente,
'"rabien hábil, a aquel

-
que aparezca.

-
tiene establecidas la Corporación, a

gantes necesitados de, Madrid y su
lncia, con cargo a las consignaciones
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inserto el anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado». Durante dicho plazo, y ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, deberán ser presentados, debida-
mente cerrados, los dos pliegos que se-
ñala el artículo 39 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de 9 de enero de 1953, en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría Ge-
neral. El primer pliego se subtitulará
«Referencias», y el segundo, «Oferta
económica».

su adjudicación, a tenor de lo dispuesto
en ej articulo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
la cual le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación co-
i-respondiente.

presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de
Comisión de Fomento, previo informe
de. la Inspección General de los Servi-
cios Técnicos.

Don Mariano Valverde.
Don Pablo Crespo.
Don Manuel Crespo.
Don Félix Martín.
Don Santiago Moreno.
(G. C—6.035) (0.-3r.8o8El importe total de este concurso será

satisfecho con cargo a la Partida 6.a del
Presupuesto Extraordinario de 1946,
tercera etapa.

No se precisa para este concurso-
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine el mis-
mo serán de cuenta del adjudicatario.

Delegación Nacional de Sindica-
tos de F.E. T y de las J. 0.N. S.
Concurso para la impresión de carteles

No se precisa para la validez de este

concurso autorización superior alguna.Anunciado este concurso-subasta, du-
rante el plazo de ocho días, en la forma
que establece el artículo 24 del Regla-
mento de 9 de enero de 1953, no se pre-
sentó contra la misma reclamación al-
guna.

El rematante constituirá en la Depo-

sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído,, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispuesto

\u25a0en el artículo 82 del vigente Reglamento
de Contratación tíe las Corporaciones
Locales, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente.

En el sobre de referencias se incluirá:
i.° Resguardo de fianza provisional, por
la cantidad de 68.750 pesetas, expedido

.por la Depositada Municipal (o Caja
General de Depósitos), reintegrado con
sellos municipales especiales de subas-
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500
o fracción de ellas. 2.0 Declaración en
que el licitador afirme, bajo su respon-
sabilidad, no hallarse comprendido en
los casos de incapacidad o Incompatibi-
lidad señalados en los artículos 4.0 y
5.0 del Reglamento de Contratación.
3.° Escritura de constitución, de la So-
ciedad y poder debidamente bastan'tea-
do, a ca-rgo de la misma, por el ilus-
trísimo señor Secretario general, a cuyo
efecto deberán ser presentados en el Ser-
vicio Contencioso Municipal con una an-
ticipación mínima de cuarenta y ocho
horas a la entrega de los pliegos de pro-
posiciones. 4.0 Ultimo recibo de la con-
tribución y demás requisitos especiales
que figuren en Jas condiciones faculta-
tivas o económicas, así como declara-
ción, en su caso, de que las remune-
raciones mínimas que habrán de perci-'
bir los obreros de cada oficio y catego-
ría que intervengan por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias, no
serán inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes.

La Junta Nacional de Hermandadesde la D, N. S. saca a concurso restrin-gido la impresión de 12.000 carteles'
"anunciadores de la VIAsamblea Nacio-
nal deAIermandades,. en un solo mode.
lo, tamaño 100 por 70, de acuerdo coael pliego de condiciones expuesto en la
Secretaría de aquella Junta, paseo del
Prado, núms. 18-20, planta 13.

Las proposiciones para este concurso
se admitirán en la mencionada Secreta-
ría, hasta las diecinueve horas del pró-
ximo día 10 de diciembre.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, i.°de diciembre de 1956.
—El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Modelo de proposición
Todos cuantos gastos origine este con-

curso serán de cuenta del adjudicatario.(a reintegrar con* timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
al concurso-subasta de adquisición de
cuatro coches autobombas con destino
al Servicio Contra-Incendios, «Ofer-
ta económica».

Lo que. se anuncia al público para su
conocimiento. Madrid, 28 de noviembre de 1956.—.El Secretario general, Francisco Carri-

lero.
Madrid, i.° de diciembre de 1956.

—
El Secretario general, Juan Jlosé- Fer-
nández-Villa y Dorbe. (G. C—6.112) (O.—31.820

(O.—31.826)

Don , que vive en ....... con do-
micilio en , enterado de los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficialdel
Estado» v en el Boletín Oficial de

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOSJefatura de Obras Publicas de la

provincia de Madrid
Instalaciones eléctricas

,para contratar, mediante concurso-
subasta, la adquisición de cuatro coches
autobombas con destino al Servicio
Contra-Incendios, habiendo hecho el de-
pósito correspondiente y aceptando las
responsabilidades y obligaciones que im-
ponen las condiciones señaladas al efec-
to, se compromete a tomar a su ca»rgo

(el servicio) por los precios tipos
o con la baja del ....:.' (tanto por ciento,
en letra) en los precios tipos.

Servicio Nacional de Información
. y Publicaciones Sindicales

El Director Técnico del Servicio Mili-
tar de Construcciones, del Ministerio del
Ejército, solicita concesión para instalar
una línea eléctrica aérea a 15 KV, para
servició de los Acuartelamientos dé las
Unidades de Instrucción, en Hoyo, de
Manzanares. . ,

Se solicita la declaración de utilidad
pública e imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica sobre
los terrenos de propiedad particular que
atravesará aquélla.

La Delegación Nacional de Sindica-
tos saca a concurso restringido la ad-
quisición de un proyector de cine sono-
ro de 16 milímetros.

Los pliegos de condiciones que han
de regir en dicho concurso se encuen-
tran a disposición de las casas intere-
sadas en el Departamento de Cinema-
tografía del S..I. P. S., paseo del Pra-
do, núm. 20, en horas de diez a una,
hasta las trece horas del día décimo-

En el sobre, conteniendo la oferta eco-
nómica, figurará únicamente la" proposi-
ción, ajustada al modeló y reintegrada
con timbre del Estado de 6 pesetas y
sello municipal de igual cuantía.

Madrid .., .de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—31.825) quinto, a contar del siguiente a la ap
\u25a0rición de este anuncio en el Bolet
Oficial de la provincia.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados dias
y horas en el Negociado de Subastas
del Ayuntamiento.

tado se pública a continuación, así como
la "relación de propietarios de las fincas
afectadas por aquélla.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 19 de octubre pasado, acor-
dó anunciar concurso público para con-
tratar la instalación de cámaras frigorí-
ficas en el Mercado de Pardiñas, con
sujeción a ios pliegos de condiciones
redactados al efecto y por el precio tipo
de 850.000 pesetas.

El presente anuncio será de cuenta

del adjudicatario.

Lo que se hace público, en virtud de
lo dispuesto en el vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid,
Agustín de Betancourt, 4, o en la Al-
caldía de Hoyo de Manzanares, durante
el plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la fecha
de publicación del presente anuncio en
el Boletín- Oficial de la provincia, que-
dando expuesto al público, durante el
expresado plazo, un ejemplar del pro-
yecto presentado en la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid.

Madrid, 30 de noviembre de 1956--
El Secretario Naciona^de^Ser^dB
Luis Arranz Ayusq

C.
—

ó.noW

Terminado el plazo señalado para la
presentación de documentación y propo-
siciones, se procederá al día siguiente
hábil, a las trece horas, y en la Primera
Casa Consistorial, a la apertura de los
pliegos de «Referencias» presentados,
ante el ilustrísimo señor Teniente de
Alcalde designado, que presidirá el acto
en representación del Presidente de la
Corporación, y el ilustrísimo señor Se-
cretario general, o quien legalmente le
sustituya, que dará fe del mismo.

(O.—38.821

El plazo, del concurso es el de diez
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y durante dicho pla-
zo podrán presentarse proposiciones, de
diez de la mañana a una de la tarde, en
el Negociado de Subastas de la Secre-
taría, cuyas proposiciones deberán eátr
reintegradas con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía, en pliegos cerrados y lacrados,
incluyendo el resguardo que acredite ha-
ber consignado en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Munici-
pal la cantidad de 21.250 pesetas en
concepto dé garantía provisional, reinte-
grado con los sellos municipales espe-
ciales de subastas, a razón de 12 pese-
tas por cada 500 o fracción de ellas, du-
rante los expresados días y horas que
comprende el plazo del concurso, y en
sitio antes mencionado.

Fiscalía Provincial de Tasas de
León

REQUISITORIA
Por la presente se cita y emplaza

José Velilla Arizaga, de cuarenta v oc
años de edad, hijo de Agustín y Elví
casado, natural de Troba¡o del Cam

(León), vecino que fué de la misma

calidad, hoy en ignorado parade
para que comparezca en __ esta

calía Provincial de Tasas, sita en a

nida del Padre Isla, núm. ii,prime
a fin de constituirse en pris¡
período de tiempo de trescientos se*

ta y cinco días, por no haber hecho ei

tivc el incremento de multa en cuan
de 6.340 pesetas, que le fueron. impu

tas en el expediente núm. I9'I5^'
gando a cuantas Autoridades v

de la Policía judicial sepan d<

procedan a dar seguidamente ei

su paradero a esta Fiscalía.
León, 7 de noviembre de i<to°"

Fiscal provincial de Tasas {*,'rnia"_
(G. C—6.006) !H- • \u25a0

El expediente del concurso-subasta,
con el contenido de los sobres abiertos
en dicho acto, pasará a la Comisión de
Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana,
a los efectos de su admisión o elimi-
nación, según determina la base segun-
da del artículo 39 del Reglamento ante-
dicho. Determinados por dicha Comisión
los concursantes admitidos y los elimi-
nados, se anunciará dicho resultado en
el .Boletín Oficial de la provincia, con
indicación de la fecha de apertura de
los pliegos de «Oferta económica» co-
rrespondiente, a los licitadores no elimi-
nados del concurso-subasta, y para cuyo
acto se entenderán "citados los mismos,
procediéndose, con idénticas formalida-
des que para la primera apertura de
pliegos, a la adjudicación provisional a
la oferta en mejores condiciones econó-
micas para el Ayuntamiento, previa des-
trucción .de los pliegos de los licitadores
que hubiesen sido eliminados, levantán-
dose a continuación la correspondiente
acta administrativa.

Madrid, 24 de noviembre de 1956.
—

El
Ingeniero Jefe (Firmado).

NOTA-EXTRACTO
La línea se derivará de la de Marnío-

ta a El Escorial, de Hidráulica del Gua-
darrama, en su poste 68, estando, cons-
tituida por una única alineación, recta
prácticamente, con una longitud total de

Cruza en su desarrollo el arroyo Cas-
quena; entre los postes 60 y 61, una
línea de Hidráulica del Guadarrama, y,
finalmente, entre los 84 y 85, la carre-
tera de Hoyo de Manzanares a Colme-

4.100 metros

También se acompaña-rá una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad e incompatibilidad señalados
en los artículos 4.0 y 5.

°
del Reglamento

de Contratación.

La suspensión normal de la línea es
por postes de madera, sustituidos por
castilletes metálicos en los vanos de cru-
ce. Los conductores son de cobre de
7 mm. 2 de sección, la tensión de ser-
vicio 15.000 voltios y la .capacidad de
transporte 200 KV.

nar

AYUNTAMIENTOSLos pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y horas en el Negociado .de Subastas
del Ayuntamiento.

ANCHUELO
El importe total de este concurso-

subasta será satisfecho con cargo a la.
Partida 4.a, Presupuesto Extraordinario
de 1946, tercera etapa, la cifra de pe-
setas 3.000.000; y la cantidad de 500.000
pesetas, al capítulo IIIdel Presupuesto
Ordinario.

Aprobada por este Ayuntáis
amparo de lo dispufesro K¿.

690 del texto refundido de m -

gCnen Local, la prórroga «™£ 5u
to ordinario del ano en cure k e_

vigencia durante el ejerc.c 'fj§.%5' es-
da expuesto el mismo al pu. -

pació do. quince días, al cbjeto d-

clamaciones. . , ¿e 1056--^
Anchuelo, 5 de noviembre

-
El Alcalde (Firmado). _

,.-,8)
(G. C—5.897) {U-

RELACIÓN DE PROPIETARIOSLos licitadores declararán en sus pro-
posiciones quejas remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias, no
serán inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes.

PRESENTADA

Termino municipal de Hoyo de Manza-
nares

Excelentísimo señor Duque de Maura.
Ayuntamiento de Hoyo de Manzana-

res.
El rematante constituirá en la Depo-

sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumpli-
-anientO; del compromiso contraído, la
-«antidad correspondiente ai importe de

Don Marcelino García.
Don Victorio Gómez.
Don Francisco Moreno.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos
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SANTORCAZ O,^-, aT' anunciada* el BoletínOficial de la provincia número 194, derecna 15 de agosto, se anuncia una ter-cera y ultima subasta en las mismas con-diciones que las anteriores, la cual secelebrará alas trece horas del día si-guiente hábil después de transcurridosveinte días hábiles también de la publi-
cación de este edicto en el Boletín Ofi-cial .de la provincia.

Aprobada por este Ayuntamiento, al
amparo de lo dispuesto en ei artículo 690
del texto refundido de la ley de Régimen
Local, la prórroga del Presupuesto ordi-
nario del año en curso para su vigencia
durante el ejercicio de 1957, c¡u«da ex-
puesto el mismo al público por término
de quince días, a los efectos de oír re-
clamaciones.

GARGANTA DE LOS MONTES Al día siguiente hábil de transcurridos
veintiocho de la publicación dei presente
anuncio, en estas Casas Consistoriales, se
procederá a la ape-rtura de las p'icas en
la forma siguiente:

A efectos de oír reclamaciones, se ha-
llan expuestos alpúblico, durante el tiem-
po reglamentario:

Padrón de Urbana' de la Contribución
del Estado. A las once horas, la de Puestos pú-

blicos, bajo el tipo de, tres mil pesetas
(3.000).

Padrón del arbitrio municipal sobre
Rústica.

Padrón ,del arbitrio municipal sobre
Urbana.

A las doce horas, la .de los pastos de
las praderas de este Común- de veci-
nos, bajo el tipo de once mil pesetas
(11.000).

Santorcaz, 4 de noviembre de 1956.
—

El Alcalde, Eugenio Sancha.
La Mesa está constituida de idénticaíorma que para las subastas anteriores.

Garganta de los Montes, 16 de noviem-
bre de 1956.

—El Alcalde (Firmado).
(G. C.— 5.525) (X.-567)(G. C—5.896) (o.-3j.7i7)

SOMOSIERRA
Boadilla del Monte, 15 de noviembre'de 1956.— El Alcalde (Firmado).
(G. C—5.901) (O.— 31.722)

De resultar desiertas cualquiera de
ellas, se celebrará una segunda al día
siguiente hábil de transcurridos ocho,
también hábiles, de la primera, a la mis-
ma hora, sitio e igual tipo y condiciones.

Villamantilla, 17 de noviembre de
1956.—El Alcalde, M. G. de Pablo.

Se hallan expuestos al púvlico en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
el ejercicio de 1957, al objeto de oír re-
clamaciones, los documentos siguientes:

ALDEA DEL FRESNO
En la Secretaría de este Ayuntamien-

to quedan expuestos al público, durante
diez días, para oír reclamaciones, los si-
guientes documentos del ejercicio 1957:Padrón de Edificios y.Solares.

Lista cobratoria de Rústica y Lista co-
bratoria de Urbana

Se hallan expuestos al público en la¡secretaria de este. Ayuntamiento, para
oír reclamaciones, los documentos si-
guientes :

Padrón de Riqueza Urbana, por diez
días (G. C—5.923) (O.—31.740)

Padrón de Riqueza Rústica, por diez
días Durante quince días, el Padrón de la

Patente Nacional de Automóviles.--
Durante diez días, la Matricula Indus-trial, ambos para el ejercicio de .957.
Boadilla del Monte, 13 de noviembrede 1956.—El.Alcalde (Firmado).

Aldea del Fresno, 14 de rovie.mbre
de 1956.

—
-El Alcalde, Victoriano Váz-

quez.

Padrones de ambos arbitrios, por diez
días. PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Presupuesto municipal oidinario, por
quince días. JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA(G. C.
—

5.902) (X.-56S)
Somosierra, 14 de noviembre de 1956

Ei Alcalde (Firmad
C—5.898)^™

V1LLAMANTILLA
(O.—31.719}

U—5.906 )\u25a0

FUENTIDUEÑA DE TAJO

(X—565)
Quedan expuestos al público en la Se-

cretaria, por término de echo días há-
biles, y a los efectos de reclamaciones,
los pliegos de condiciones aprobados pa-
ra el arrendamiento de los puestos pú-
blicos y ele los pastos de las praderas
de este Común de vecinos para el pró-
ximo año de 1957.

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

CADALSO DE LOS VIDRIOS Con arreglo a lo prevenido en el Re-glamento de Contratación de Corporacio-
nes locales, se hace público que al día
subsiguiente al en que se cumplan los
veinte hábiles de inserción de este edicto
en el Boletín Oficial de la provincia, y
hora de las once, tendrá lugar la aper-
tura de plicas o licitación para adjudicar,
mediante -subastar- el servicio recaudato-
rio de determinadas exacciones.

Don Jjosé Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de primera instancia númeroDesiertas las dos subastas celebradas

para el arriendo de los pasto? del monte
Pinar de Concejo, de los Propios mu-
nicipales, para la campaña 1956-57, se
tiene acordado celebrar tercera subasta.

ocho, de esta capital
Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado en los autos ejecutivos que insta
el Procurador don Francisco Javier Oli-
va, en nombre de doña Joaquina Alonso
Pinto, contra don Agustín Pérez Her-
nández, sobre pago de cantidad, se
anuncia la venta, en pública subasta, del
derecho de traspaso del local de nego-
cio sito en la finca número quince de la
plaza de Manuel Becerra, que corres-
ponde al dismandado, y donde tiene es-
tablecida una fábrica de chocolate, ca-
ramelos y bombones, con- la denomina-
ción de «Marymer».

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, planta baja,
manó derecha, se ha señalado el día
dieciocho de diciembre próximo, a las
once y media de su mañana; fijándose
como condiciones las siguientes :

Esta tendrá lugar el día 14 de diciem-
bre próximo, y hor de las once de su
mañana, con los niism«s tipos y condi-
ciones que las celebradas anteriormente.

Finalizado' dicho piazo, y durante los
veinte dias hábiles siguientes, ambos pos-
teriores a la publicación de este anuncio,
de no presentarse reclamaciones, o que,
presentadas, hayan quedado resueltas de-
finitivamente, se admitirán en Secretaría
proposiciones po-r escrito y en sobre ce-
rrado, debidamente reintegradas y con
arreglo al modelo que consta en los res-
pectivos pliegos.

De resultar desierta esta tercera su-
basta, se celebrará cuarta el día 19 del
mismo nies, y hora de las once de la

Fuentidueña de Tajo, a 16 de noviem,
bre de 1956.— El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.903) (O.—31.724)mañana.
Cadalso de los Vid-ríos, a 15 de no-

viembre de 1956.
—

-El Alcalde, Vicente
Sáez. " '.

ALGETE
Formado el Padrón de la Contribución

Urbana del Estado de este término mu-
nicipal para el año 1957, se halla expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de ocho días, a
efectos de examen y reclamaciones.

A cada proposición se acompañará el
documento que acredite la constitución
de la garantía provisional, igual al 5
por 100 del tipo de licitación, y la de-
claración a que se refiere el número ter-
cero del artículo 30 del Reglamento de
Contratación. La garantía definitiva ha
de ser la que establece el número se-
gundo del artículo 79.

(G. C.—5.899) (O.-31.720)

BOADILLADEL MONTE
Habiendo quedado desiertas las subas-

tas celebradas con fechas 8 y 14 de sep-
tiembre del corriente año, para enajena-
ción de cinco bidones de hierro v un
arado de vertedera, propiedad de este

Algete, 17 de noviembre de 1956.
—

El
Alcalde (Firmado).

(G. C—:5.922) (X.-566)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

266. Conceder a la Unión Deportiva de San Lorenzo del Es-
corial un trofeo, con destino al encuentro de fútbol que se celebrará
en el próximo mes de junio entre la Selección Nacional de Filipinas
V el Equipo del Real Sitio.

(Continúan acuerdos 21 mayo)

250. Aprobar proyecto de construcción de puertas de madera
fina, en el Salón de Sesiones y vestíbulos principales, en el Nuevo
Palacio Provincial, por un total importe de 149.625 pesetas; y auto-
rizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras
por el sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

251. Aprobar proyecto de obras de ebanistería en diversos
locales del- Nuevo Palacio Provincial, por un total importe de pe-
setas 149.835 ; y autorizar al señor Arquitecto Jefe Provincial para
íealizar estas obras por el sistema de administración, declarándolas
de carácter urgente.

267. Aprobar la propuesta de distribución del crédito figura-
do en los presupuestos generales de la Corporación para 1956, ((Para

atenciones del Centro Coordinador de Bibliotecas», por un importe
de 250.000 pesetas.

Extractos de decretos dictados durante el mes de JUNIO de 1956, en
los días que se consignan, por el excelentísimo señor Presidente
de la Corporación, en virtud de las facultades que legalmente tiene
atribuidas, y dictamen, en su caso, de las respectivas Sec-
ciones provinciales, acordando :

2^2. Aprobar proyecto de instalación de nuevos servicios y
reforma de los actuales en el Nuevo Palacio Provincial, por un total
importe de 149.971,50 pesetas; y.autorizar al señor- Arquitecto Jefeprovincial para realizar estas obras por el sistema de administra-
ción, declarándolas de carácter urgente.

-53- Aprobar proyecto de obras de adaptación de dorados y
patinados de molduras, techos y paramentes en el Nuevo Palacio
Provincial, po>: un total importe de 149.10c; pesetas; y autorizar al
señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sis-
tema de administración, declarándolas de carácter urgente.

254. Aprobar proyecto de construcción de galería subterrá-
nea para alojamiento de las instalaciones de la cocina, central, en el
Colegio de la Paz, por un total importe de 59. 957,17 pesetas ;y auto-
rizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras
por el sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

255- Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de Espa-
ña para efectuar Ja instalación de 52 postes en los terrenos próxi-
mos al camino de Quijorna, por Ñavalagamella y Fresnedillas, a
Robledo de Chávela, y un cruce sobre dicho camino, situado entre
los postes números 411 y 412, siempre que cumpla las condiciones
que señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y
Obras provinciales.

1 de junio de 1956

AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN
FORESTAL

Repoblación Forestal
268. Acceder a la petición del Ayuntamiento de Majadahon-

da, en el sentido de concederle el aprovechamiento de los pastos de

'a Dehesa Boyal de su pertenencia, que está a cargo de este Sem- .
c>o, para su restauración arbórea, cancelando la obligación de esta

Corporación de abonarle 1.750 pesetas, como compensación de estos

aprovechamientos no realizados, siempre "que el disfrute de referencia
*e efectúe solamente con ganado lanar, con un numero total de ca-
bezas que este Servicio deberá marcar antes de primero de octubre,

y que las épocas de aprovechamiento sean señaladas por el señor In-
geniero Tefe. , , ,

269/ Autorizar el seguro contra accidentes de la camioneta,

marca «Ford,,, últimamente adquirida para atenciones de este Ser-
gio, por importe de 10.567,45 pesetas. B O P. 4 12-56
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Primera Miguel Jiménez, pa»ra que comparezca a
absolver posiciones el día seis de diciem-
bre próximo, a las once de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en el piso segundo de la casa nú-
mero uno de lá calle

'
del General Cas-

dónde podrán ser examinados por los
qué deseen interesarse en la licitación.

Y para su inserción, con la antela-
ción de ocho días, en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintisiete de noviembre
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
:

El Secretario (Firmado). —
Visto bueno:

El Juez de primera instancia, firmado:
Jjacinto Blanco.

place, como se verifica por medio de 1*presente, a los ignorados herederos deldon Juan José Periáñez Marcos Daraque dentro del improrrogable términode nueve días comparezcan en los autospersonándose en forma, previniéndoles
que de no verificarlo les. parará el perjuicio a que haya lugar en derecho

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de trescientas setenta y cinco mil
pesetas, en que tal derecho ha sido ta-
sado.

Segunda
No se admitirán posturas inferiores a

las dos terceras partes de dicha canti-
dad.

taños

Y para que, insertándose en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, sirva de
citación en forma a don- Emilio de Mi-
guel Jiménez, expido lá presente en Ma-
drid, a treinta de noviembre de milno-
vecientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio (Firmado).

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta, provincia expido la pre
senté . en Madrid, a veintisiete de no-viembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario, Manuel Cornelias

Tercera
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de las trescientas setenta y cinco mil pe-
setas antes expresadas.

(A.-6.503)

(C—13.070)
JlUZGADO JMUMERO 14 (C—13.069)

EDICTO

JlUZGADO NUMERO 13 Por el Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, y por
.providencia dictada con fecha veintiséis
del actual, ha tenido por solicitada la
declaración del estado de suspensión de
pagos de don Francisco Cid Gaitán, Co-
merciante, con establecimientos en esta
capital, y sus calles de Santa Clara,
número cuatro, y de Vergara, número
tres; acordándose la intervención de to-
das sus operaciones, y el nombramiento
de Interventores al Banco de Santan-
der (S. A.), Como acreedor, y a los Pro-
fesores Mercantiles don Luis Fernández
Ángulo y de Semprún y don Juan Mi-
ñano Pérez.

ANUNCIO
Cuarta

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de
primera instancia del número trece, de
esta capital, en autos ejecutivos, segui-
dos a instancia de don Carlos Jeute He-
rrera, como titular de la firma comercial
«Maquinaria y Motores Néstor Jeute»,
contra don Aurelio Madrid Lara, sobre
pago de dos mil trescientas veinticinco
pesetas de principal, intereses, gastos y
costas, se anuncia por medio del pre-
sente Ja venta de nuevo, por tercera vez,
en pública subasta, en quiebra, sin su-
jeción a tipo, de los bienes muebles em-
bargados a dicho ejecutado, siguientes:

Un grupo moto-bomba, compuesto de
carretilla y bomba ; y

EDICTO Se hace público para general conoci-
miento, por tener proyectada la adqui-
sición,, por traspaso, del establecimiento
denominado «Bar Humilladero», sito en
carretera de Aragón, núm. 136, propie-
dad de don Julián Morales, deberán los
acreedores de dicho negocio justificar
sus créditos,' dentro del plazo máximo
de ochó días, en calle de Calvo Sotelo
número 10 (Ventas), domicilio de Dé-
nato Moreno González.

Quinta
El adquirente habrá de contraer la

obligación que establece el número se-
gundo del artículo treinta y dos de la
ley de Arrendamientos Urbanos; y

Sexta

La aprobación del «remate quedará en
suspenso hasta que transcurra el plazo
señalado en la misma Ley para el ejer-
cicio del derecho de tanteo.

Madrid, i.° de diciembre de 1956.
(a:—6.501)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta- provincia se expide el
presente en Madrid, a veintinueve de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y seis.

—-
El Secretario, Manuel Corne-

lias.
—El Jiuez de primera instancia, Emi-

lio Aguado.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia con ocho días
hábiles, por lo menos, de antelación al
señalado, para la celebración de la su-
basta, se expide el presente en Madrid,
a veintisiete de noviembre de mil nove-
cintos cincuenta y seis.

—
FI Secretario,

Ledo. José Torres.—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

ANUNCIO
Se hace público, para general cono-

cimiento, que el establecimiento de mer-
cería sito en la calle de Recaredo, nú-
mero 3, ha sido adquirido por don Pe-
dro Alonso Gutiérrez, quien, durante el
plazo de quince días, atendrá las recla-
maciones que se formulen por posibles
deudas contraídas con cargo ai negocio.
Transcurrido dicho plazo, no será aten-
dida ninguna otra reclamación.

Un aparato de radio, marca «Iberia».
Cuya subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día veinte de diciembre próximo, a
las once de su manaría; previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamednte los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del precio
que sirvió de tipo para la segunda, o sea
el de diez mil ciento veinticinco pese-
tas; y

(A.
—

6.506)

(A.—6.504) JUZGADO NUMERO 14
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 12 Por el Jluzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, en pro-
videncia dictada con esta fecha, ha ad-
mitido la demanda de juicio declarativo
de mayor cuantía, promovida a nombre
de doña Elena González 'Jiménez, cen-
tra los ignorados herederos de don Juan
José Periáñez Marcos y el Ministerio
Fiscal, sobre reconocimiento de hija na-
tural; de la que se ha conferido tras-
lado a los demandados, y que se les em-

(A.-6.505)
CÉDULA DE CITACIÓN

edicto

En este Juzgado de primera instancia
número doce, y Secretaría del que re-
frenda, se tramitan autos a instancia de
doña Margarita del Carmen Molina Mo-
rales, en. •reclamación de alimentos pro-
visionales, habiéndose acordado citar
al demandado, su esposo, don Emilio de

El BOLETÍN OFICIAL de i»
provincia de Madrid se publita
alariamente, excepto los domingos

Que los referidos bienes se encuentran
depositados en poder del propio ejecu-
tado, en Socuéllamos (Ciudad Real),

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TRLRFONO 2H 3a oa

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

25Ó. Devolver a don Santiago Ortiz Moya la lianza que cons-
tituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo nú-mero 101, de fecha 23 de mayo de 1955, por valor de 12.900 pesetas,
para responder, de la ejecución de las obras de reparación del firmede los kilómetros 24 al 28 de la carretera de Aranjuez a Brea.

257. Autorizar a la ((Unión Eléctrica ¡Madrileña» (S. A.) para
efectuar el transporte de un transformador desde la central del Puen-
te Nuevo (Madrid) hasta Olmeda de la Cuesta (Guadalajara), uti-lizando la carretera de Navalcarnero al límite de la provincia, siem-
pre que cumpla las condiciones que señala en su informe eí señorIngeniero Director de Vías y Obras provinciales.

25S. Aprobar liquidación de las obras de reparación del firmedel camino de Fuentidueña a Estremera, con un aumento de obrade 8.169,87 pesetas; declarando a favor del contratista, don Antonio
Herrera Cazorla, un saldo de 56.909,82 pesetas.

22 de mayo de 1956
ARBITRIOS PROVINCIALES

202. Declarar, cancelada lá garantía otorgada por el Banco
Hispano Americano a favor del Gremio Fiscal de Fabricantes de
Cales. Yesos y Escayolas, ya disposición de, esta Corporación, por
cuantía equivalente al importe de una mensualidad del concierto esta-

blecido para ía exacción del Arbitrio sobre Riqueza provincial, co-
rrespondiente a los ejercicios 1954-55, ?n razón a haber quedado cum-
plimentadas por el citado Gremio las obligaciones derivadas del con-
trato de concierto.

29 de mayo de 1956
EDUCACIÓN

259. Aprobar proyecto de reconstrucción de cornisa y repa-
ración de tejados y escalera de ia casa número 27 de la calle del
Ancora, propiedad de la Corporación, por un total importe de pe-
setas 12.163,75; y autorizar aí señor Arquitecto Jefe provincial para
realizar estas obras por el sistema de administración.

263. Acceder a la petición formulada por los excelentísimo?
señores Barón de Satrústegui, don Eduardo Aguilar y Conde de Mu-
guiro, a favor de la Escuela-Taller Pre-Aprendizaje, enclavada en
el suburbio de las Ventas (Parroquia del Espíritu Santo), y, en su
virtud, concederles una ayuda económica de tres. mil pesetas (3.000!.
para cooperar a las1 obras que se .están realizando en la referida Es-

cuela.260. Tomar en consideración el proyecto de «Rampa de en-lace de la -zona urbana de San Martín de Valdeiglesias con la esta-
ción del ferrocarril», y, de conformidad con lo dispuesto en' el ar-
tículo 288 de la vigente ley de Régimen Local, que se exponga alpúblico por plazo de quince días para que, en su caso, puedan for-
mular reclamaciones, durante otros quince, contra la ejecución del
mismo.

PRENSA Y PROPAGANDA
264. Autorizar a la Oficina de Prensa la cantidad de 20.00

pesetas, para hacer frente a los gastos que se originan en la org-
nización, gestión y preparación de montajes escénicos de los actos
próximo «Día de la Provincia 1956».

OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO
30 de mayo de 195626i. Declarar de abono a favor de la Administración del Sa-

natorio de «iLa Inmaculada Concepción» la cantidad de 9.273,70 pe-
setas, importe de los gastos justificados documentalmente y causa-
dos por intervenciones quirúrgicas a beneficiarios de asistencia médi-
ca a los funcionarios.

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
265. Conceder a la Federación Centro de Atletismo un trofeo.

con destino al encuentro 'Madrid-Lisboa que ha de celebrarse
fecha próxima.


